RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  9  DE JULIO  DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0004702 , Ent. N°3539/14)

VISTO: actuaciones remitidas por la Intendencia de Lavalleja relacionadas con la Licitación Pública 2/2014, convocada para “Recargos en Ruta 108. Tramo de 10 km desde Ruta 12 hacia el norte”;

RESULTANDO: 1) que por Resolución 1158/2014 de fecha 25 de marzo de 2014 dictada por la Intendente de Lavalleja se aprobaron los Pliegos y se autorizó el llamado respectivo;

 2) que el Artículo 1.6 del Pliego particular establece la documentación necesaria para la presentación de las ofertas: recibo de adquisición del pliego; documento que acredite la representación de persona que presenta la oferta; - certificados del BSE; DGI y BPS y certificado de integración del directorio en caso de sociedades anónimas;
3) que se efectuó la publicación de estilo en la página web de Compras y Contrataciones Estatales con fecha 11/4/14 y no constando haberse realizado en el Diario Oficial;
4) que al acto de apertura  de fecha 20/05/14 se presentaron las ofertas de las firmas: -1- Idamil  S.A. por un monto de                  $ 11:823.200; 2- Richard González por un monto de $ 7:081.817;                      3-  Buresil S.A.  por un monto de $ 10:931.620; 4- Jorge Acosta por un monto de $ 10:282.408; 5- Honorio Batista por un monto de  $ 9:785.816, concediendo un 12% de descuento sobre todos los rubros de la oferta; y 6- José Cujo S.A.  por un monto de $ 12:852.244,10, todas con  IVA y Leyes Sociales incluidos;            
 5) que con fecha 28.5.2014 la Comisión Asesora de Adjudicaciones aconseja adjudicar la obra a Richard González, oferta más conveniente para la Administración por ser la de menor precio y cumplir con los requisitos técnicos;
6) que, por Resolución 2295/2014 del 03/06/14, la Intendente adjudicó el objeto del llamado a la firma Richard González por la suma de $ 7:081.817 con IVA y Leyes Sociales incluidos;
7) que según información contable de fecha 10/06/14 el gasto fue imputado al Programa 2021 Grupo 3 Subgrupo 38 Objeto 387, el que no cuenta con  disponibilidad presupuestal;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 48 del T.O.C.A.F., dispone que el Pliego Particular de Condiciones (P.P.C.) no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas que pudieran corresponder; 
2) que el requisito formal previsto en el Artículo 1.6 del P.P.C recibo de adquisición del pliego; documento que acredite la representación de persona que presenta la oferta; certificados del BSE; DGI y BPS y certificado de integración del directorio en caso de sociedades anónimas sólo pueden ser exigidos al adjudicatario;
3) que no pueden comprometerse gastos sin disponibilidad presupuestal (Artículo 15 del TOCAF);
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL POR MAYORÍA ACUERDA

1) Observar el gasto; y 

2) Devolver las actuaciones.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA PRESIDENTA CRA. SUSANA DIAZ: “No se comparte la observación basada en los Considerandos 1 y 2 donde se establece que “el Pliego Particular de Condiciones” contraviene el Artículo 48 del TOCAF, dado que existe documentación que es necesaria y no accesoria para la aceptación de las ofertas.

No obstante el voto discorde, se comparte la observación basada en el Considerando 3 del proyecto de Resolución”.
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